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Para los efectos legales a que haya lugar, se incorpora al expediente la 

comunicación allegada por la apoderada demandante; profesional del derecho a 

quien se requiere a fin de que arrime la documentación cotejada, que de cuenta 

de la remisión de la documentación enviada a la parte demandada; adviértase 

que ello brilla por su ausencia; exigencia de tipo legal conforme a la Ley 2213 de 

2022; so pena de volverse a realizar la notificación electrónica en debida forma. 
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